
Decreto Nº 797 

  

Rafael Correa Delgado 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 

  

Considerando: 

  

Que, el artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Son de propiedad 

inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos naturales no renovables y, en 

general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de hidrocarburos, substancias cuya 

naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las 

aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el 

espectro radioeléctrico”; 

  

Que, los recursos naturales no renovables se consideran un sector estratégico, tal como lo determina el 

artículo 313 de la Constitución de la República, sobre los cuales el Estado se reserva el derecho de 

administración, regulación, control y gestión bajo los principios de sostenibilidad ambiental, 

precaución, prevención y eficiencia; así como también delegar, de manera excepcional a la iniciativa 

privada y a la economía popular y solidaria, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 de la 

Constitución de la República del Ecuador; 

  

Que, el artículo 144 de la Ley de Minería señala que el Estado, directamente o a través de sus 

contratistas, podrá aprovechar libremente los materiales de construcción para obras públicas en áreas 

no concesionadas o concesionadas, mediante autorización que deberá ser concedida por el Ministerio 

Sectorial, en función de la vigencia y volúmenes de explotación, los requerimientos técnicos de 

producción y el tiempo que dure la ejecución de la obra pública; 
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Que, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento General a la Ley de Minería, “las entidades e 

instituciones del Estado, directamente o por intermedio de sus contratistas, podrán aprovechar los 

materiales de construcción para obra pública en áreas libres, concesionadas y aquellas autorizadas por 

los gobiernos municipales”; 

  

Que, se ha establecido como parte del régimen especial en el sector minero el libre aprovechamiento 

de materiales de construcción para obras públicas, consideración que debe atenderse en virtud del 

volumen de explotación así como del tiempo estimado de utilización de dichos recursos en directa 

relación con el plazo de ejecución de la obra pública, tiempo considerablemente menor al otorgado 

mediante concesiones; 

  

Que, es de vital importancia abreviar y regular de manera adecuada los procedimientos de obtención 

de las autorizaciones de libre aprovechamiento de materiales de construcción para obras públicas, con 

la finalidad que estos no ocasionen retrasos en los plazos contractuales estipulados, permitiendo 

beneficiar a la colectividad y evitando gastos adicionales al Fisco; y, 

  

En ejercicio de las facultades previstas  en  el  numeral  13  del artículo 147 de la Constitución de la 

Republica, 

  

Decreta: 

  

EXPEDIR EL REGLAMENTO DEL RÉGIMEN ESPECIAL PARA EL LIBRE 

APROVECHAMIENTO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA LA OBRA PÚBLICA. 

  



Artículo 1.- Objeto.- El presente reglamento tiene como objeto establecer la normativa necesaria que 

permita la aplicación de la Ley de Minería y su reglamento general, para administrar, regular, 

controlar y gestionar el sector minero, de conformidad con los principios de sostenibilidad, 

precaución, prevención y eficiencia, en lo relativo al régimen especial de libre aprovechamiento de 

materiales de construcción para obras públicas. 

  

Artículo 2.- El Estado, directamente o a través de sus contratistas, podrá aprovechar libremente los 

materiales de construcción para obras públicas en áreas no concesionadas o concesionadas. 

  

Artículo 3.- El material que se extraiga mediante libre aprovechamiento de materiales de construcción 

para obras públicas, será empleado única y exclusivamente en la ejecución de las mismas; de usarse 

para otros fines, se sancionará de conformidad con lo establecido en los artículos 144 de la Ley de 

Minería y 49 del Reglamento General a la Ley de Minería. 

  

Artículo 4.- El Ministerio Sectorial, a pedido de una entidad o institución pública, otorgará la 

autorización de libre aprovechamiento de materiales de construcción para obras públicas en estricta 

relación con el volumen y plazo de vigencia de la ejecución de la obra. 

  

Artículo 5.- Para obtener la autorización de libre aprovechamiento de materiales de construcción para 

obras públicas, la entidad o institución pública, paralelamente a la preparación de los pliegos 

contractuales, en función de la obra a contratarse y sin necesidad de que concluya el proceso de 

contratación de la misma, preparará los documentos necesarios y presentará en forma oportuna una 

solicitud al Ministerio Sectorial, con la siguiente información: 

  

a)            Denominación de la institución del Estado que solicita el libre aprovechamiento, así como 

nombre del titular o representante legal y copia de su nombramiento; 



  

b)            Ubicación del área a explotarse, señalando lugar, parroquia, cantón y provincia; 

  

c)            Número de hectáreas mineras solicitadas y plazo de explotación, que deberá coincidir con el 

plazo de ejecución previsto de la obra pública y/o su mantenimiento; 

  

d)            Coordenadas catastrales; 

  

e) Graficación del área solicitada escala 1:50.000, en mapa topográfico que llevará la firma del 

representante legal de la entidad o institución estatal; 

  

f)             Copia certificada del contrato de ejecución de la obra para la cual se requiere el libre 

aprovechamiento. En caso de que el contrato estuviere en fase pre contractual, se detallará el objeto 

del contrato y las demás características relevantes del mismo que permitan establecer el área y las 

condiciones de la explotación bajo el régimen de libre aprovechamiento; 

  

g)            Volumen diario y total de extracción, maquinaria, equipos y métodos de explotación a 

utilizarse; y, 

  

h)            Los demás requisitos establecidos en la Ley de Minería y su reglamento general. 

  



En los casos en que los trabajos sean ejecutados por administración directa de cualquier institución del 

Estado, el Ministerio Sectorial se abstendrá de solicitar el requisito establecido en la letra f) del 

presente artículo. 

  

Artículo 6.- El Ministerio Sectorial, revisará la documentación remitida y en el término de 10 días, de 

ser el caso, solicitará al requirente complete su solicitud. El peticionario tendrá el término de 10 días 

para cumplir con la presentación de la información faltante. 

  

Artículo 7.- El Ministerio Sectorial remitirá la solicitud de autorización de libre aprovechamiento de 

materiales de construcción para obras públicas a la Agencia de Regulación y Control Minero, la cual, 

en el término de 10 días, emitirá el informe catastral y el informe técnico correspondiente. 

  

Artículo 8.- El Ministerio Sectorial, mediante resolución motivada, otorgará la autorización de libre 

aprovechamiento temporal de materiales de construcción para obras públicas. 

  

La resolución deberá contener al menos, lo siguiente: 

  

a)            Denominación de la entidad o institución del Estado; 

  

b)            Nombres y apellidos o razón social de la contratista, en caso de haberlo; 

  

c)            Obligaciones y responsabilidades del beneficiario del libre aprovechamiento; 

  



d)            Plazo de duración del libre aprovechamiento; 

  

e)            Identificación de la obra pública a la que se destinarán los materiales; y, 

  

f)             Lugar en que se emplearán los materiales, volúmenes, hectáreas y coordenadas UTM. 

  

Adicionalmente, la resolución determinará que el material extraído podrá utilizarse únicamente en 

beneficio de la obra pública para la que se solicitó el libre aprovechamiento. 

  

En el caso de que los materiales del área otorgada fueren necesarios para otra obra pública, el titular 

del libre aprovechamiento  procederá  notificar  al   Ministerio   Sectorial, indicando el nombre de la 

nueva obra pública y el de su operador. 

  

Artículo 9.- En el evento de otorgarse autorizaciones de libre aprovechamiento en áreas concesionadas 

en las que se realicen actividades mineras, los beneficiarios de estas deberán atenerse a los 

condicionamientos establecidos en el informe técnico que emita la Agencia de Regulación y Control 

Minero, de conformidad con el artículo 51 del Reglamento General a la Ley de Minería. 

  

Artículo 10.- Una vez obtenida la autorización de libre aprovechamiento, el titular tendrá el plazo de 

30 días para solicitar la categorización del proyecto al Ministerio del Ambiente. 

  

El Ministerio del Ambiente, emitirá las regulaciones necesarias con el fin de categorizar a los 

proyectos de libre aprovechamiento de materiales de construcción para obra pública. 



  

El Ministerio del Ambiente emitirá el certificado de categorización del proyecto en el término de 10 

días. 

  

Artículo 11.- De conformidad con la categorización efectuada respecto del proyecto, el titular del libre 

aprovechamiento presentará al Ministerio del Ambiente la ficha ambiental y el correspondiente plan 

de manejo simplificado los mismos que serán expedidos mediante acuerdo ministerial, o, se someterá 

al proceso de licenciamiento ambiental establecido en el Capítulo III del Reglamento Ambiental para 

Actividades Mineras. 

  

Artículo 12.- La entidad en función de la cual se establece el libre aprovechamiento, deberá contar con 

un consultor ambiental, contratado a través de sus propios procedimientos; sin embargo, para que el 

Estudio y/o Plan de Manejo sea aprobado, deberá necesariamente contratarse un consultor que conste 

en el Registro de Consultores Ambientales del Ministerio del Ambiente. 

  

Artículo 13.- Disposiciones Reformatorias.- Refórmase las siguientes disposiciones: 

  

a)            La letra f) del artículo 50 del reglamento general de la Ley de Minería, dirá: 

  

“f)            copia certificada del contrato de la obra para la cual se requiere el libre aprovechamiento. En 

caso de que el contrato estuviere en fase pre contractual, se detallará el objeto del contrato y las demás 

características relevantes del mismo que permitan establecer el área y las condiciones de la 

explotación bajo el régimen de libre aprovechamiento; y, 

  

b)            El primer inciso del artículo 24 del Reglamento Ambiental de Actividades Mineras, dirá: 



  

“Artículo 24.-  Responsabilidades  ambientales  en  la  ejecución  de  actividades  de  libre 

 aprovechamiento  de   materiales   de construcción para obras públicas.- Para la realización de 

actividades del libre aprovechamiento de materiales de construcción para obras públicas, estas 

contarán con el permiso ambiental correspondiente, el beneficiario de la autorización deberá notificar 

la ejecución de estas actividades a la Agencia de Regulación y Control Minero”. 

  

Artículo 14.- Disposiciones Transitorias. 

  

PRIMERA.- En caso de que el proyecto de explotación de materiales de construcción, ya se encuentre 

en ejecución, el titular del libre aprovechamiento deberá presentar un Estudio de Impacto Ambiental 

Ex Post, con cuya aprobación el Ministerio del Ambiente emitirá el permiso ambiental 

correspondiente. 

  

SEGUNDA.- El titular de las áreas de libre aprovechamiento de materiales de construcción para obras 

públicas para la etapa de cierre y abandono de las áreas deberá presentar un plan de cierre, el mismo 

que será aprobado por el Ministerio del Ambiente. 

  

Artículo 15.- Disposiciones Finales. 

  

PRIMERA.- Este reglamento entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial. 

  

SEGUNDA.- Se deja sin efecto las disposiciones que contravengan lo previsto en el presente 

reglamento. 



  

TERCERA.- De la ejecución del presente reglamento, encárguese a los ministerios del Ambiente, 

Recursos Naturales no Renovables y de Transporte y Obras Públicas. 

  

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 13 de junio del 2011. 

  

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República. 
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